
 

 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO III BIS 

DENOMINADO ROBO DE IDENTIDAD, AL TÍTULO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN III AL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 115 DE 

LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

El suscrito, RENÉ JUÁREZ CISNEROS, Senador de la República por el Estado de Guerrero, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXIII legislatura del H. Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como en lo previsto por los artículos 8, numeral 1, fracción I; 164, numerales 1 y 2; y 169 del 

Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la presente 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un Capítulo III Bis denominado Robo de 

Identidad, al Título Vigésimo Segundo del Código Penal Federal, recorriéndose los subsecuentes en su 

orden, y se adiciona una fracción III, al párrafo cuarto del artículo 115 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, conforme a la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En México, el robo de identidad es un delito que se ha incrementado con el paso de los años. Al cierre del 2015, en 

todo el sistema financiero se recibieron 100,000 quejas relacionadas con dicho crimen. 

El robo de identidad a través del sistema financiero mexicano es un problema grave y creciente, una violación a los 

derechos fundamentales de las personas, ya que significa una afectación patrimonial al individuo y a su familia, y 

un daño moral difícil de reparar. 

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), 

explicaron que el robo de identidad implica tomar información personal y financiera de las personas o empresas 

para suplantarlos y con ello obtener créditos. 

Estas mismas instituciones han alertado sobre el aumento de las reclamaciones relacionadas con el robo de 

identidad. Al respecto, informan que las reclamaciones registradas del año 2011 al año 2015 aumentaron más de 

500%. 

La Asociación de Bancos de México informó recientemente, en el marco del “Convenio de Adhesión a las Bases 

de Colaboración en Materia de Suplantación o Usurpación de Identidad”, signado el pasado 25 de agosto de 2016, 

por la Asociación de Bancos de México (ABM), el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI), el Instituto Nacional Electoral (INE), el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), que este delito ha causado perjuicios 

por 120 millones de pesos y sigue a la alza. 

Con este instrumento jurídico, se establecen las bases para trabajar de manera coordinada en el diseño de 

programas de formación y capacitación que mejorarán las capacidades de las instituciones involucradas en el 

combate a estos delitos, así como la difusión, divulgación e intercambio de información destinada a inhibir 

conductas de usurpación de identidad. 

La CONDUCEF por su parte, señaló que han dado a conocer diversas recomendaciones a las entidades financieras 

para que se cercioren mejor respecto de este tipo de delitos, entre las que destacan las siguientes: 



 

 

 La conformación de un sistema de huellas dactilares que será validado por el INE, para saber si la huella en 

la credencial presentada corresponde o no al dueño de esa identificación oficial.  

 Asimismo, se sugirió que verifiquen el Buró de Crédito, con el fin de ayudar en la detección del delito de 

robo de identidad por contar con información muy específica.  

Por su parte, el INAI propuso tipificar a nivel federal el delito de robo de identidad, que no está contemplado en el 

Código Penal, y que 16 estados que no lo sancionan lo incluyan en sus códigos. 

De acuerdo con el instituto, es necesario que la persecución y la sanción de este delito sea a nivel federal, para 

evitar las disparidades regulatorias que existen hoy en los estados que sí lo tipifican penalmente. 

El robo de identidad en el sistema financiero es un acontecimiento lesivo para los ciudadanos, pero cuando esta 

suplantación tiene repercusiones en materia fiscal, el problema adquiere un nivel de gravedad mayor. 

La identidad es un elemento que conforma la esencia del ser humano como tal, representa la individualidad de cada 

uno y la posibilidad de desarrollarnos como personas y como parte de un grupo social, así como gozar y ejercer las 

libertades y los derechos que el orden jurídico nos otorga y de reconocer las obligaciones que nos marca. 

El derecho a la identidad es muy importante para el bienestar no sólo de la persona, sino para beneficio de la 

sociedad, es un derecho elemental que lleva consigo elementos tanto de origen, como de identidad personal. 

El derecho a la identidad consiste en el reconocimiento jurídico y social de una persona como sujeto de derechos y 

responsabilidades, así como de su pertenencia a un Estado, un territorio, una sociedad y una familia; es lo que la 

caracteriza de las demás. 

La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, [*]al igual que otros pactos y tratados internacionales 

de derechos humanos,resalta el derecho a la identidad, al nombre y a la nacionalidad como el umbral para 

garantizar la realización de todos los demás derechos. 

De esta forma la Convención señala lo siguiente: 

Artículo 8 

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la 

nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos ellos, los 

Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su 

identidad. 

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aunque no define, ni regula el derecho a la 

identidad como tal, establece ciertos derechos de niñas y niños vinculados con el mismo, como el derecho a ser 

inscrito al nacer y el derecho a adquirir una nacionalidad. 

En nuestro país, las leyes y los códigos civiles señalan la obligación de que un menor sea registrado ante un juez o 

ante el oficial del Registro Civil del municipio o delegación después del nacimiento, y que señale la información 

básica en el acta de nacimiento, como nombre, apellidos, fecha de nacimiento y sexo. 
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La adición constitucional al artículo 4, párrafo octavo, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 17 de 

junio de 2014, fue el parteaguas para reconocer en México el derecho a la identidad como derecho fundamental. 

Es así que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que: “Toda persona tiene derecho a la 

identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos 

derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de 

nacimiento”. 

Asimismo, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en México, en su artículo 19, 

fracciones I,II, III y IV, señala los elementos del derecho a la identidad, que a la letra dice: 

Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislación civil aplicable, desde su nacimiento, tienen 

derecho a: 

 Contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así como a ser inscritos en el Registro Civil 

respectivo de forma inmediata y gratuita, y a que se les expida en forma ágil y sin costo la primera copia 

certificada del acta correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables;  

 Contar con nacionalidad, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los tratados internacionales;  

 Conocer su filiación y su origen, en la medida de lo posible y siempre que ello sea acorde con el interés 

superior de la niñez, y  

IV.      Preservar su identidad, incluidos el nombre, la nacionalidad y su pertenencia cultural, así como sus 

relaciones familiares. 

Ahora bien, la evolución tecnológica, principalmente en el área de la electrónica, las telecomunicaciones y la 

computación, si bien ha traído consigo enormes beneficios a la humanidad, también es cierto que ha generado 

algunos perjuicios para ésta. Es así que la comisión de ciertos delitos se ha facilitado y, por lo tanto multiplicado, 

como es el caso del robo de identidad. 

El robo de identidad es un problema creciente y es un problema grave, que aqueja de manera constante al sistema 

financiero de nuestro país y el patrimonio de miles de mexicanos. 

De acuerdo con expertos en la materia, el robo de identidad es un problema de alcance global, y aunque no hay 

cifras exactas, el consenso es que es un fenómeno que va en aumento. 

En este sentido, se han detectado dos vías por las cuales los delincuentes tratan de obtener la información necesaria 

para el robo de identidad: el robo físico de información (offline) y el robo de identidad a través de las tecnologías 

de la información (online). 

En el primer caso, el robo de información sucede de diversas maneras, tales como: 

 “Asalto al buzón de correo: los ladrones buscan asaltar buzones de correo sin seguro. Están en busca de 

los estados de cuenta bancarios, de tarjetas de crédito y otros que generalmente incluyen números de 

cuentas.  

También buscan solicitudes de tarjetas de crédito preaprobadas para poder abrir una nueva cuenta a nombre de la 

víctima. 



 

 

 Búsqueda en la basura: en áreas urbanas, los delincuentes eligen un método similar: hurgan en los 

basureros en búsqueda de documentos y papeles financieros que incluyan información confidencial. Los 

ladrones pueden usar los documentos que encuentran en el asalto al buzón o en la búsqueda de la basura, 

para cambiar la dirección y redirigir los estados de cuenta en un esfuerzo por ocultar el hecho de que la 

identidad ha sido robada.  

 Robo de carteras/chequeras: La mayoría lleva no sólo la licencia de conducir, sino también la credencial 

de elector, tarjetas de crédito y débito, brindándoles a los ladrones toda la información que necesitan para 

hacerse pasar por otra persona.  

 Fraude de dirección: un delincuente también puede cambiar fácilmente la dirección de su víctima, así 

como redirigir su correo a una dirección diferente para poder robar su información confidencial o tomar 

control de las cuentas de tarjeta de crédito o bancarias [*]”.  

En el segundo escenario, es decir, en el robo online, los delincuentes cibernéticos buscan robar información a 

través de varios medios: 

 “Phishing: estos fraudes electrónicos son correos electrónicos no deseados enviados por ciberdelincuentes 

que pretenden ser de parte de una persona u organización legítima con la intención de engañar a los 

destinatarios a que revelen información personal. Por ejemplo, un ciberdelincuente puede enviar un correo 

electrónico que parece como si se hubiese originado en su banco solicitándole que “confirme” información 

de la cuenta a través de un clic en un vínculo que lo lleva a un sitio web falso y le pide que introduzca su 

usuario y contraseña de la cuenta. El phishing es uno de los tipos de ciberdelito más comunes, y los 

ladrones constantemente cambian y actualizan sus estafas con el propósito de engañar a las víctimas.   

 Pharming: en un intento de pharming, el hacker instala un código ilícito en la computadora personal para 

dirigirlo a sitios web falsos sin que se sepa. Pueden dirigirlo a un sitio de compras fraudulento donde se 

introduce información de pago sin saber que se trata de un sitio ilegítimo.  

 Spim: el spim es spam que se envía a través de la mensajería instantánea. Los mensajes instantáneos 

pueden incluir spyware, registradores de pulsaciones, virus y vínculos a sitios de phishing.  

 Spyware: esto es un software que un hacker instala en la computadora de la víctima para en secreto 

recopilar información personal. También puede utilizarse para dirigirlo a sitios web falsos, cambiar su 

configuración o apoderarse de su computadora de otras maneras.  

 Registradores de pulsaciones: un registrador de pulsaciones es una forma de spyware que registra las 

pulsaciones a medida que el usuario tipea. Luego, la información que se tipea se guarda en un archivo al 

cual el hacker puede acceder. Si la víctima está navegando en la Web y visitando sitios de comercio 

electrónico o banca electrónica, un registrador de pulsaciones puede registrar posiblemente su información 

de cuenta y contraseña, los cuales el hacker podrá utilizar para acceder a su tarjeta de crédito o cuentas 

bancarias e incluso robar su identidad.   

 Troyano: un troyano es un programa malicioso que parece inofensivo. Si involuntariamente descarga un 

troyano de la web, esto podría permitirle al hacker acceder a su máquina de manera remota desde cualquier 

parte del mundo, proporcionándole acceso a los archivos en su equipo y hasta observar la actividad de su 

pantalla.   

 Sitios de redes sociales: con la creciente popularidad de las redes sociales, a veces es fácil olvidar que las 

personas fuera del círculo de amistades de la víctima, pueden acceder a la información personal que ésta 
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misma publica. Al proporcionar datos como nombre, fecha de nacimiento, detalles de contacto y 

empleador, los ladrones pueden unir toda la información que necesitan para robar su identidad.   

 Wardriving (guerra móvil): los ladrones también intentan robar información personal usando una técnica 

denominada “wardriving”, consistente buscar conexiones inalámbricas inseguras (redes). Si la conexión 

inalámbrica de su hogar no es segura, los hackers pueden acceder a datos de todas las computadoras 

conectadas a su router inalámbrico, y también ver la información que ingresa en sus sitios de operaciones 

bancarias y de tarjetas de crédito” [*].   

Ahora bien, existen otros métodos de los cuales se ayudan los delincuentes y que usualmente no se les da 

importancia debida, como el vishing (phishing por teléfono)/smishing (phishing por mensaje de texto). En un 

intento de vishing, es posible que un estafador llame a su probable víctima pretendiendo ser del personal de su 

banco para informarle que han notado cierta actividad sospechosa en su cuenta. Luego, es posible que le pida que 

“verifique” los detalles de la cuenta por teléfono.  

Para intentar cometer un smishing, un estafador puede enviar a su probable víctima un vínculo a un sitio web 

malicioso o un número de teléfono con un sistema de respuesta de voz automática que le pregunta acerca de su 

información personal.  

Tan grave y creciente es el delito de robo de identidad por los daños que causa en el patrimonio de las personas, 

además del daño moral y la violación de los derechos fundamentales, que resulta apremiante que dicho delito sea 

tipificado a nivel federal y castigado penalmente, pero sobre todo que sea prevenido.  

En México, el delito de robo de identidad va en aumento día con día, según datos del Banco de México nuestro 

país ocupa el octavo lugar a nivel mundial en este delito; en un 67% de los casos el robo de identidad se da por la 

pérdida de documentos, 63% por el robo de carteras y portafolios, y 53% por información tomada directamente de 

una tarjeta bancaria. 

En respuesta a lo anterior, las autoridades están tomando cartas en el asunto y recientemente el Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, Dr. Luis Videgaray Caso, firmó como testigo las bases de colaboración para inhibir la 

suplantación de identidad a través del sistema financiero en México. 

Con ello, se determinarán protocolos de atención y acción inmediata, así como mecanismos de comunicación e 

intercambio de información entre las autoridades involucradas, a fin de hacer un frente común que proteja a los 

usuarios del sistema financiero. 

Asimismo, se ha anunciado la implementación de una campaña de difusión masiva en el país para prevenir el robo 

de identidad, encabezada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (INAI) y el Instituto Nacional Electoral, así como de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (PRODECON), la Asociación de Bancos de México (ABM), el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

(CONDUSEF) y otras instituciones del sector hacendario. 

Sin embargo, todo lo anterior solo tendrá un efecto preventivo que no resolverá por la vía penal el delito de robo de 

identidad. A partir de lo anterior, esta iniciativa con proyecto de decreto busca tipificar a nivel federal este delito, al 

tiempo de establecer su sanción correspondiente. 

México no cuenta con una legislación federal para sancionar el delito de robo de identidad, mientras que a nivel 

local, solamente 16 estados de la República Mexicana lo tiene tipificado en diferentes ordenamientos jurídicos. 

Estos estados son: Baja California, Baja California Sur, Colima, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, 
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Guanajuato, Jalisco, Estado de México, Nuevo León, Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y 

Zacatecas. 

Como ejemplos de la tipificación del delito de robo de identidad podemos mencionar los siguientes: 

Ciudad de 

México 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

CAPÍTULO III USURPACIÓN DE IDENTIDAD 

Artículo 211 Bis.- Al que por cualquier medio usurpe, con fines 

ilícitos, la identidad de otra persona, u otorgue su consentimiento para 

llevar a cabo la usurpación en su identidad, se le impondrá una pena 

de uno a cinco años de prisión y de cuatrocientos a seiscientos días 

multa.  

Se aumentaran en una mitad las penas previstas en el párrafo anterior, 

a quien se valga de la homonimia, parecido físico o similitud de la 

voz para cometer el delito establecido en el presente artículo. 

Estado de 

México  

LEY PARA EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 53.- Comete el delito de apropiación de certificado y 

sustitución de identidad, el que por cualquier medio obtenga, 

reproduzca, se apodere, administre, utilice o de cualquier forma dé un 

uso indebido a un certificado, a una firma electrónica y/o a un sello 

electrónico, sin que medie el consentimiento o autorización expresa 

de su titular o de quien se encuentre facultado para otorgarlos. Por la 

comisión de este delito se impondrá una pena de tres a ocho años de 

prisión y una multa de ochocientos a mil quinientos días de salario 

mínimo general vigente en la zona de que se trate, 

independientemente de las sanciones administrativas o penales que 

puedan corresponder a la conducta realizada.  

Nuevo León Código Penal Para el Estado de Nuevo León 

Capítulo Único 

Suplantación de Identidad 

(Adicionado, P.O. 26 De Junio De 2013) 

Artículo 444.- Comete el delito de suplantación de identidad quien se 

atribuya por cualquier medio la identidad de otra persona, u otorgue 

su consentimiento para llevar la suplantación de su identidad, 

produciendo con ello un daño moral o patrimonial u obteniendo un 

lucro o un provecho indebido para sí o para otra persona. Este delito 

se sancionará con prisión de tres a ocho años y multa de mil a dos mil 

cuotas. 



 

 

A pesar del gran esfuerzo realizado por las entidades federativas que se han dado a la tarea de incluir en sus 

ordenamientos legales la conducta ilícita de robo de identidad, existen numerosas diferencias en cuanto a la 

denominación del delito que puede ser robo de identidad, suplantación o usurpación, asimismo, las sanciones 

establecidas para cada uno de estos tipos penales varían en cuanto a las penas de privación de la libertad y las 

multas pecuniarias. 

Ahora bien, en el derecho internacional, el robo de identidad se encuentra tipificado de igual manera con diversas 

denominaciones y sanciones. 

En este sentido, podemos mencionar que en los Estados Unidos de América, el delito de robo de identidad está 

descrito, tipificado y sancionado en la Ley para la Disuasión de la Subrogación y del Robo de Identidad. La Ley 

explícitamente, prohíbe la transferencia o utilización, a sabiendas y sin contar con la facultad legal, de un medio de 

identificación de otra persona, con la intención de cometer, o de ayudar, o de alentar a otro, cualquier actividad 

ilegal que constituya una violación de la ley Federal, o que constituya una felonía de acuerdo con cualesquiera ley 

estatal o local. 

En cuanto a las sanciones, se establece una sentencia de 15 años en prisión, una multa y la confiscación de 

cualquier propiedad utilizada o que se tenía intención de utilizar para cometer el delito. Sin embargo, a veces, las 

sentencias pueden ser significativamente más altas debido a que la persona sentenciada de robo de identidad resulta 

también culpable de otros delitos. 

Es por ello que, tomando en cuenta la tipificación del delito de robo de identidad en el ámbito internacional y las 

características del propio delito, se pretende establecer una pena tanto pecuniaria como penitenciaria únicas en el 

Código Penal Federal, debido a que no sería posible determinar un rango mínimo y máximo de sanción, en virtud 

de que, la comisión de este delito no implica más o menos gravedad, es decir, no se puede robar poca o mucha 

identidad de las personas, simplemente se roba. 

Por lo anterior, es de suma importancia tomar acciones legislativas que permitan establecer normativamente una 

conducta típica, antijurídica y sancionable en la legislación federal, que otorgue seguridad jurídica ante la comisión 

del delito de robo de identidad, para que sea incorporado en el Código Penal Federal y, en su caso, que pueda ser 

un referente para lograr la homologación en los códigos penales de las entidades federativas. 

Ahora bien, la propuesta que se presenta tiene como propósito adicionar un Capítulo III Bis denominado “Robo de 

Identidad”, al Título Vigésimo Segundo, recorriéndose los subsecuentes capítulos en su orden, para convertirse en 

III Ter y III Quater, así como adicionar un artículo 389 Ter al Código Penal Federal. 

Se pretende tipificar el robo de identidad y castigarlo con una sanción penitenciaria y una sanción pecuniaria 

únicas, en virtud de que la conducta ilícita cometida denominada en su caso robo de identidad es una conducta 

primigenia que tendría efectos de tracto sucesivo o continuado para la comisión de nuevos tipos penales, tales 

como el fraude, que ya se encuentran tipificados en el propio Código Penal Federal. 

Pero también, corresponde a las autoridades, particularmente quienes son depositarias de la información ciudadana, 

como es el caso del Instituto Nacional Electoral, o del Servicio de Administración Tributaria, asegurar 

procedimientos que prevengan, mitiguen y minimicen la posibilidad de la comisión del delito de robo de identidad. 

De igual manera, corresponde a las instituciones del sector financiero privado, particularmente a la banca 

comercial, establecer mejores procedimientos de control para tomar todas las medidas necesarias y evitar 

vulnerabilidades que pongan en riesgo el robo de datos personales de sus clientes. 



 

 

Por ello, se propone también adicionar una fracción III, al párrafo cuarto del artículo 115 de la Ley de Instituciones 

de Crédito, a fin de que las instituciones bancarias que operan en nuestro país tomen todas las medidas necesarias a 

fin de que se verifique y se autentifique la legalidad y veracidad de todos aquellos datos e identificaciones 

proporcionados por los clientes que requieran de sus servicios o productos, con el propósito de evitar a toda costa 

que se cometa el delito de robo de identidad. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta Soberanía, la siguiente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO III 

BISDENOMINADO ROBO DE IDENTIDAD, AL TÍTULO VIGESIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, Y SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN III AL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO. 

Artículo primero. Se adiciona un Capítulo III Bis denominado Robo de Identidad, al Título Vigésimo Segundo, 

recorriéndose los subsecuentes capítulos en su orden para convertirse en III Ter y III Quater, y se adiciona un 

artículo 389 Ter, al Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

TITULO VIGESIMO SEGUNDO 

Delitos en Contra de las Personas en su Patrimonio 

Capítulo I. … 

Capítulo II. … 

Capítulo III. … 

CAPITULO III BIS 

Robo de Identidad 

Artículo 389 Ter.- Comete el delito de robo de identidad el que adquiera  por cualquier medio, información 

personal y financiera, con la intención de suplantar la identidad de un tercero, con el fin de cometer conductas 

ofensivas, obtener recursos monetarios o beneficios financieros a su favor, o cometer cualquier otro delito. 

El delito de robo de identidad se castigará con pena de nueve años de prisión y de setecientos días multa, 

independientemente de las sanciones administrativas o penales que puedan corresponder a la conducta 

realizada. 

Artículo segundo.- Se adiciona una fracción III al párrafo cuarto del artículo 115 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 115.- … 

… 

… 



 

 

… 

I.a II.… 

III. Tomar todas las medidas necesarias a fin de comprobar la veracidad y legitimidad de las identificaciones 

que los clientes ostenten para la contratación y uso de un producto o servicio financiero. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Transitorios 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a los días 6 del mes de septiembre de 2016.  

S u s c r i b e, 

Sen. René Juárez Cisneros 

[*]La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño establece de manera expresa la existencia de un derecho a la 

identidad en su artículo 8 y el derecho al nombre y a la nacionalidad en su artículo 7,  

[*]http://promos.mcafee.com/es-MX/PDF/mx_id_theft_e_guide.pdf 

[*]http://promos.mcafee.com/es-MX/PDF/mx_id_theft_e_guide.pdf 
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